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CORPOUUBA

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO No.
29 de julio de 2025

"Por medio del cual se ajusta el Plan de Acción Cuatrienal "Desde el páramo hasta el Mar"
para el período 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2027", en 10 que corresponde

a las metas de la vigencia 2025.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE DEL URABÁ - CORPOURABA.

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas
por el literal i) del artículo 27 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con 10 dispuesto en el

Articulo 2.2.8.6.5.4 del Decreto 1076 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el Plan de Acción Cuatrienal del periodo 01 de enero del 2024 al 31 de diciembre del
2027, fue aprobado por eI acuerdo 100-02-02-01-0004-2024 eI día 5 de junio del 2024 y
mediante acuerdo 100-02-02-01-0005-2024 del día 5 de junio del 2024 se homologó el
presupuesto de ingresos de la vigencia 2024. Este plan ha sido ajustado mediante los
siguientes acuerdos: 100-02-02-01-0006-2024 ei día 27 de junio del 2024, 100-02-02-01-
0007-2024 ei día 27 de junio del 2024, 100-02-02-01-0011-2024 ei día 28 de octubre del
2024, 100-02-02-01-0013-2024 ei día 27 de noviembre del 2024 y 100-02-02-01-0003-
2025 ei día 25 de mayo del 2025.

Que el Artículo Sexto del Acuerdo 100-02-02-01-0004-2024 del 5 de junio de 2024 Indica
que "EI Consejo Directivo podrá modificar el Plan de Acción Cuatrienal para eliminar,
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disminuir o incrementar metas, proyectos y/o programas por iniciativa del Director
General, y previa la presentación de los respectivos informes y justificaciones.

Que ei 17 de julio de 2025, mediante ei formato "PRONUNCIAMIENTO TÉCNICO DE
PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL SECTOR AMBIENTAL" se recibió por parte del
Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible el "CONCEPTO FAVORABLE" para el
proyecto 'FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA CUENCA
HIDROGRÁFICA DEL RIO MURRí (SZH 1107), ANTIOQUIA", cuyo objetos es
"FORTALECER LA PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y MANEJO DE LOS RECURSOS
NATURALES Y DEL TERRITORIO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DEL Río MURRí
(SZH 1107)" apoyando el cumplimiento de las metas del PND 2022-2026,el valor de este
proyecto es de $ 4.553.646.323 financiado con recursos del Fondo de Compensación
Ambiental — FCA.

Que ei 22 de julio de 2025, mediante ei formato "PRONUNCIAMIENTO TÉCNICO DE
PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL SECTOR AMBIENTAL" se recibió por parte del
Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible el "CONCEPTO FAVORABLE" para el
proyecto "RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RIO ATRATO
JURISDICCION DE CORPOURABA, ANTIOQUIA", cuyo objetos es "Reducir la
degradación ambiental de la cuenca del río Atrato en ocho municipios priorizados en la
jurisdicción de CORPOURABA" apoyando el cumplimiento de la sentencia T-622 (Río
Atrato Sujeto de Derechos) y las metas del PND 2022-2026,el valor de este proyecto es
de $2.938.913.982 financiado con recursos del FCA.

Que estos proyectos están formulados para ejecutarse durante los cinco (5) últimos

meses de la presente vigencia (2025) para cumplir con la política de anualidad del
presupuesto y que esperamos en los próximos días recibir la resolución del Ministerio De
Ambiente Y Desarrollo Sostenible para la inclusión de los recursos al presupuesto.

Que en aras de garantizar la ejecución de estos proyectos se debe realizar en este
momento la inclusión de las metas físicas y financieras del proyecto, dado que esta
información se encuentra incluida en los formatos "PRONUNCIAMIENTO TÉCNICO DE
PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL SECTOR AMBIENTAL" en los que se recibió ei

"CONCEPTO FAVORABLE" de cada proyecto así:

PROYECTO

RECUPERACIÓN
AMBIENTAL DE LA

OBJETIVO

Reducir la
degradación

VALOR

$ 2.938.913.982

ACTIVIDADES

Servicio de
recuperación de
ecosistemas
3202049

Servicio apoyo
financiero para la

implementación de

INDICADORES
UNIDAD
DE

MEDIDA

ambiental de la
CUENCA DEL RIO

cuenca del río
ATRATO Atrato en ochoJURISDICCION DE

eas en proceso de

recuperación de Hectáreascobertura vegetal
320204900

Áreascon esquemas
de Pago por Servicios

Ambientales Hectáreas
CORPOURABA,
ANTIOQUIA
320206

municipios
priorizados en la

jurisdicción de
CORPOURABÁ

esquemas de pago por implementados -

Servicio ambientales
3202043

Documentos de
investigación
3202055

320204300

Documentos de
investigación Número

elaborados 320205500

50

1600

2
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PROYECTO

FORMULACIÓN
DEL PLAN DE
ORDENACIÓN Y

MANEJO DE LA
CUENCA

HIDROGRÁFICA
DEL RIO MURRí
(SZH 1107),

ANTIOQUIA 320306

OBJETIVO

FORTALECER LA
PLANIFICACIÓN,
ORDENACIÓN Y

MANEJO DE LOS
RECURSOS
NATURALES Y

DEL TERRITORIO
DE LA CUENCA
HIDROGRÁFICA
DEL RIO MURRI

(SZH 1107)

VALOR

$ 4.553.646.323

ACTIVIDADES

Documento de la fase
de aprestamiento del

plan de ordenación y

manejo de cuenca
hidrográfica
3203038

Documento de la fase
de diagnóstico del plan

de ordenación y

manejo de cuenca
hidrográfica
3203039

Documento de la fase
de prospectiva y

zonificación ambiental
del plan de ordenación
y manejo de cuenca

hidrográfica
3203040

Documento de la fase

de formulación del plan

de ordenación y

manejo de cuenca
hidrográfica
3203041

INDICADORES

Documento de la fase

de aprestamiento del

plan de ordenación y

manejo de cuenca
hidrográfica elaborado

320303800
Documento de la fase
de diagnóstico del plan

de ordenación y

manejo de cuenca
hidrográfica elaborado

320303900
Documento de la fase
de prospectiva y

zonificación ambiental
del plan de ordenación
y manejo de cuenca
hidrográfica elaborado

320304000
Documento de la fase

de formulación del plan

de ordenación y

manejo de cuenca
hidrográfica elaborado

320304100

UNIDAD
DE

MEDIDA

Número de
documento

s

Número de
documento

s

Número de
documento

s

Número de
documento

Que, de conformidad con 10 expuesto, se hace necesario solicitar al Consejo Directivo el
ajuste de las metas físicas del Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027, por circunstancias
de orden técnico y financiero, sustentadas en los conceptos favorables de proyectos con
recursos del FCA, 10 cual se enmarca dentro de las causales previstas en el artículo 60 del
Acuerdo 100-02-02-01-0004-2024 del 5 de junio de 2024.

Que conforme con 10 anterior,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar las actividades, indicadores y unidades de medida del
Plan Acción Cuatrienal de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá-
CORPOURABA, 2024-2027, de los proyectos "RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA
CUENCA DEL RIO ATRATO JURISDICCION DE CORPOURABA, ANTIOQUIA 320206"
y "FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE LÁ CUENCA
HIDROGRÁFICA DEL RIO MURRí (SZH 1107), ANTIOQUIA 320306", tal como se refleja
en la siguiente tabla:

PROYECTOS

MATRIZ DE ACCIONES OPERATIVAS
UNIDAD

ACTIVIDADES INDICADORES DE
MEDIDA

META
CUAT
RIENI

1

1

1

1

Alcance del

ajuste

NEA ESTRATEGICA 2 Conservación de la biodiversidad

30ro ra d cosis mi os
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PROYECTOS

RECUPERACIÓN
AMBIENTAL DE LA
CUENCA DEL RIO

ATRATO
JURISDICCION DE
CORPOURABA,
ANTIOQUIA

320206

MATRIZ DE ACCIONES OPERATIVAS
UNIDAD

ACÍIViDADES INDICADORE DE e
MEDIDA

Servicio de
recuperación de
ecosistemas
3202049

Servicio apoyo
financiero para la

reas en Hectárea

proceso de s
recuperación
de cobertura
vegetal

320204900
reas con Hectárea

esquemas de s
Pago por

implementación de Servicios

esquemas de pago Ambientales

por Servicio
ambientales
3202043

implementados
- 320204300

Documentos d Número
Documentos d investigación

investigación32020 elaborados
320205500

NEA ESTRAT CICA 3!Gestión Del Recurso Hídrico
stión nte ralDel Recurso Hídrico

FORMULACIÓN DEL
PLAN DE

ORDENACIÓN Y
MANEJO DE LA
CUENCA

HIDROGRÁFICA DE
RIO MURRÍ'(SZH
1107), ANTIOQUIA

320306

Documento de la

fase de

aprestamiento del

plan de ordenación
y manejo de cuenca

hidrográfica
3203038

Documento de la
fase de diagnóstico

del plan de
ordenación y

manejo de cuenca
hidrográfica
3203039

Documento de Número
la fase de

aprestamiento
del plan de
ordenación y
manejo de
cuenca

hidrográfica
elaborado
320303800

Número
Documento de
la fase de

diagnóstico del
plan de

ordenación y
manejode
cuenca

hidrográfica
elaborado
320303900

50

160

2

1

1

META
Alcance del

CUAT ajuste
RIENI

50

Inclusión de
recursos del

1600 FCA

2

1

Inclusión de
recursos del

FCA

1
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MATRIZ DE ACCIONES OPERATIVAS

PROYECTOS
UNIDAD

ACTIVIDADES INDICADORE DE
MEDIDA

Documento de la Documento de Número
fase de prospectiva
y zonificación

ambiental del plan
de ordenación y
manejo de cuenca

hidrográfica
3203040

la fase de
prospectiva y
zonificación
ambiental del

plan de
ordenación y
manejo de

cuenca
hidrográfica
elaborado
320304000

Documento de la Documento de Número
fase de formulación la fase de

del plan de formulación del

ordenación y plan de
manejo de cuenca ordenación y

1

1

META
Alcance del

CUAT ajuste
RIEM

1

1
hidrográfica
3203041

manejo de
cuenca

hidrográfica
elaborado
320304100

ARTÍCULO SEGUNDO: EI presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.

Dado en el municipio de Apartadó a los 29 días del mes de julio del año2025.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Doro rôorct(a O
DIANA MARCELA TRUJILLO ORTIZ
Presidente Consejo Directivo

MANUEL l. OS ULVEDA
Secretario Cons jo Dire ivo

Proyectó:

Revisó:

Aprobó:

NOMBRE
Jairo Agudelo

Mauricio Garzón

Jorge David Tamayo

FIRMA FECHA
29/07/2025

29/07/2025

29/07/2025

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado eI documento y 10 encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales
vi entes or 10 tanto, ba•o nuestra res onsabilidad 10 resentamos ara firma.


